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2023-00067 ENVÍO ACTA DE NOTIFICACIÓN FIRMADA

abogados asociados <alm.abogadosasociados@gmail.com>
Vie 9/06/2023 8:42 AM

Para:Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (104 KB)
Acta de notificación firmada (Curador).pdf;

Villavicencio, 9 de junio de 2023
 
Señ ores
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E.S.C.
 
ASUNTO:                ENVÍO ACTA DE NOTIFICACIÓN FIRMADA 
DEMANDANTE:    Ovidio Ladino Pasive 
DEMANDADO:      Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Colfondos S.A.
RADICADO:           50001-3105-001-2023-00067-00
 
Respetados señ ores, 
 
Por medio del presente correo, envío acta de notificación de la designación como
Curador ad-litem debidamente firmada. 
 
Respetuosamente, 
 
 

HERNÁN MAURICIO CHITIVA GARZÓN
C.C. 80830289

TP 194.534 del C.S.J
Correo: alm.abogadosasociados@gmail.com

Celular: 3106885922

mailto:alm.abogadosasociados@gmail.com


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
 

 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 
 

No de Radicacion:        50001 3105 001 2023 00067 00 
Proceso:           Ordinario Laboral  
Demandante: OVIDIO LADINO PASIVE 
 
Demandada:            PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A.  

 
 
En Villavicencio, a los 08 días del mes de junio de 2023, notifiqué mediante él 
envió de esta acta a través del correo electrónico institucional, al Doctor 
Hernán Mauricio Chitiva Garzón, identificado con C.C. No. 80.830.289 de 
Bogotá., y T.P. No. 194.534 del C.S de la J, en su condición de Curador ad-
litem de la parte demandante OVIDIO LADINO PASIVE., el contenido del 
auto admisorio de la demanda, emitido el 17 de mayo de 2023, del que la 
nombro de fecha 17 de mayo de 2023 y de los siguientes dentro del proceso de 
la referencia. Como consecuencia de ello, le corro el traslado allí ordenado por 
el término de diez (10) días hábiles, para que conteste el libelo y se le advierte 
que la presente notificación se entiende surtida a partir del día siguiente al del 
recibo de esta comunicación, en la dirección electrónica suministrada para tal 
efecto. Con tal propósito se remite, demanda, anexos, auto admisorio y 
expediente completo en el cuan se encuentran las piezas procesales citadas  
 

 

El notificado, 
 
 
Firma:  _________________________   
Nombre:  Hernán Mauricio Chitiva Garzón  
C.C. N° 80.830.289 de Bogotá.  
T.P. N°  194.534 del C.S de la J. 
                      
 
 

Quien notifica, 
 
 
                      
                  

Samael Guavita Gil  
                     Citador    


